
Guayaquil, 16 de Febrero del 2016 

Señora 

DOUGLAS VICTOR TORO SOLORZANO 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que Soluciones de Energía Alternativa 

S.A. (POWERSUN), en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a usted 
como PRESIDENTE EJECUTIVO por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

SOLUCIONES DE ENERGÍA ALTERNATIVA S.A. (POWERSUN) se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Ab. 
Francisco Coronel Flores el seis de Noviembre del 2003 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.el nueve de Diciembre del 2003. 

Atentamente, 
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bastían Vergará, jara 

Secretario AD-HOC de la Junta 

C.C.4t 0922687876 

   

    

NOTARIA TELS Si 
De Conformidad er 

numeral so.” Aro ds 

fotocara 1 puna te e A 

      Lenin Vakdivio 
Notarto Trig 

Primero de ín 

En Guayaquil al 16 de Febrero del 2016 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía 
dio 3 Energía Alternativa S.A. (POWERSUN) para el cual he 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

NE 

NUMERO DE REPERTORIO: 13.752 
FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:57 
   

    Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía SOLUCIONES 
DE ENERGIA ALTERNATIVA S.A (POWERSUN), a favor de 
DOUGLAS VICTOR TORO SOLORZANO, de fojas 15.001 a 15.004, 
Registro de Nombramientos número 3,969, 

ORDEN 13752 
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Guayaquil, 11 de abril de 2016 

REVISADO POR ¿ 

La responsalálidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Tesponsabitidad de la n el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Públicos 
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901031D06140 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 12 DE OCTUBRE DEL 2016, (16:19). 

  

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


